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[bookmark: _GoBack] Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07125/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00207/JUCHITE/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk198034959]“Solicito qué cada regidor me justifique cuáles fueron los motivos para votar a favor de la señora que quedó como defensora de derechos humanos, solicito que el secretario del ayuntamiento me justifique porqué en su acta de cabildo la nombran como licenciada y no lo lo es ... La señora no tiene experiencia en materia de derechos humanos, y la eligieron por encima de otros perfiles que sí tenían todo para ocupar el puesto, solicito que el presidente municipal la sindica municipal también me explique cómo es que dejaron en manos de una persona sin experiencia la defensoría de derechos humanos, solicitó que la contraloría haga una revisión a la convocatoria y a los expedientes de todos los participantes y me informe si la señora Guadalupe era la más preparada para ocupar el cargo defensora, no cabe duda que esta selección fue un rotundo asco, hay verdaderos licenciados allá afuera con todas las herramientas para ocupar la defensoría y que lastima que le den el lugar a sus amigos sin conocimiento en la materia. Por último solicito copia del plan de trabajo de la señora Guadalupe defensora municipal de derechos humanos, título y cédula profesional, si no cuenta con ellos que me justifique el xq no nos tiene sí es un requisito indispensable para ocupar el cargo que tiene, solicito experiencia en derechos humanos y si no la tiene que me justifique xq no lo tiene, ya que es un requisito indispensable para ocupar el cargo, ojalá la señora esté conciente que fue participé de un acto de corrupción.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Agradecemos su atención, y adjunto información solicitada. Le menciono que la C. Guadalupe Rosas García se encuentra en proceso de Certificación en materia de Derechos Humanos y cabe señalar que la C. Guadalupe Rosas García, concluyó satisfactoriamente los estudios en la Licenciatura en Derecho, y aunque aún no cuenta con el Titulo Profesional a demostrado conocimientos suficientes en materia de Derechos Humanos y Transparencia.

ATENTAMENTE
C. Ángel Daniel Camacho Martínez” (Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “1er Regidor.pdf”; “SecretarioAyuntamiento.pdf”; “5ta. Regiduría.pdf”; “CUARTA SESION ORDINARIA (1).pdf”; “PLAN DE TRABAJO.pdf”; “Sindicatura.pdf”;“RESP. SOL.158 (1).pdf”; “4ta. Regiduría.pdf”; “Presidencia.pdf”; “3er. Regiduría.pdf”; “Contraloría.pdf”; “7ma. Regiduría.pdf”; “RESPUESTA SOLICITUD 155 (Def.).pdf”; “6to. Regiduría.pdf” y “2da Regiduría.pdf”; cuyo contenido no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07125/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “Las respuestas que me hicieron llegar me dejaron muchas muchas inquietudes y me doy cuenta que por más que exista la transparencia, los servidores públicos de elección popular contestan lo que quieren y sus demás áreas por igual, pareciera que a todos les dijeron que contestar para ocultar sus errores. El artículo 147 de la ley orgánica está fuera de contexto de lo que responde el presidente municipal, quizá fue un error pero eso no justifica los requisitos que cumple, digamos que si puso algunos pero no todos, el artículo que debió invocar es el 147 L el cual muestra los requisitos y la Defensora no cumple con los requisitos para ocupar el cargo. Pido que desahoguen todos los requisitos uno por uno con pruebas, ya que en su respuesta todos dicen que cumplía con el perfil pero solo recibí una lista de materias y en experiencia no ponen nada de derechos humanos y la certificación solo es una convocatoria no muestra que efectivamente este en proceso de certificación por parte de la Codhem. Parece que todo el cabildo se pasó la misma respuesta realmente no dan su motivo real, El plan de trabajo no tiene estructura, carece de formalidad debe de ser el que se entregó cuando fue seleccionada para la terna. De la respuesta de la contralora pues la verdad me dejó mucho que desear, ella debería de ponerse en nuestra lugar pero como ella también llegó por dedaso a su cargo pues jamás va entender lo que es ganarse un lugar con trabajo y esfuerzo. Aclaró que no tengo nada en contra de nadie y no quiero que piensen que lo hago por molestar, simple es que se den cuenta que hay cargos por convocatoria que se deben tomar con la seriedad que se merecen ya que existen personas que para eso se preparan y estudian para dar lo mejor a nuestro municipio, nos cortan las alas y dejan una imagen institucional por los suelos.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Las respuestas que me hicieron llegar me dejaron muchas muchas inquietudes y me doy cuenta que por más que exista la transparencia, los servidores públicos de elección popular contestan lo que quieren y sus demás áreas por igual, pareciera que a todos les dijeron que contestar para ocultar sus errores. El artículo 147 de la ley orgánica está fuera de contexto de lo que responde el presidente municipal, quizá fue un error pero eso no justifica los requisitos que cumple, digamos que si puso algunos pero no todos, el artículo que debió invocar es el 147 L el cual muestra los requisitos y la Defensora no cumple con los requisitos para ocupar el cargo. Pido que desahoguen todos los requisitos uno por uno con pruebas, ya que en su respuesta todos dicen que cumplía con el perfil pero solo recibí una lista de materias y en experiencia no ponen nada de derechos humanos y la certificación solo es una convocatoria no muestra que efectivamente este en proceso de certificación por parte de la Codhem. Parece que todo el cabildo se pasó la misma respuesta realmente no dan su motivo real, El plan de trabajo no tiene estructura, carece de formalidad debe de ser el que se entregó cuando fue seleccionada para la terna. De la respuesta de la contralora pues la verdad me dejó mucho que desear, ella debería de ponerse en nuestra lugar pero como ella también llegó por dedaso a su cargo pues jamás va entender lo que es ganarse un lugar con trabajo y esfuerzo. Aclaró que no tengo nada en contra de nadie y no quiero que piensen que lo hago por molestar, simple es que se den cuenta que hay cargos por convocatoria que se deben tomar con la seriedad que se merecen ya que existen personas que para eso se preparan y estudian para dar lo mejor a nuestro municipio, nos cortan las alas y dejan una imagen institucional por los suelos.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente tampoco realizó alegatos ni emitió manifestaciones, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha uno de julio del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha catorce de agosto del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. Solicito que, cada regidor justifique ¿cuáles fueron los motivos para votar a favor de la señora que quedó como Defensora de Derechos Humanos? 
2. Solicito que, el Secretario del Ayuntamiento justifique ¿por qué en su acta de cabildo la nombran como licenciada? Y no lo es. La señora no tiene experiencia en materia de derechos humanos, y la eligieron por encima de otros perfiles que sí tenían todo para ocupar el puesto.
3. Solicito que, el Presidente Municipal, la Síndica Municipal, expliquen ¿cómo es que dejaron en manos de una persona sin experiencia la defensoría de derechos humanos? 
4. Solicito que, la Contraloría haga una revisión a la convocatoria y a los expedientes de todos los participantes y me informe si la señora Guadalupe era la más preparada para ocupar el cargo defensora.
5. Copia del plan de trabajo de la señora Guadalupe, Defensora Municipal de Derechos Humanos. 
6. Título y cédula profesional, si no cuenta con ellos que, justifique el por qué, no nos tiene, si es un requisito indispensable para ocupar el cargo que tiene.
7. Experiencia en derechos humanos y si no la tiene que, justifique por qué no lo tiene, ya que es un requisito indispensable para ocupar el cargo.

De conformidad con la solicitud planteada por parte del solicitante, se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo este tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, establece que, se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

[bookmark: _Hlk197080205]Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.
Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la parte Recurrente corresponde al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

[bookmark: _Hlk198048519]No obstante, atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado, a través de los diversos Servidores Públicos Habilitados, informaron lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk195202232]Solicitud de información
	Respuesta
	Cumplimiento

	[bookmark: _Hlk147247852]1.	Solicito que, cada regidor justifique ¿cuáles fueron los motivos para votar a favor de la señora que quedó como Defensora de Derechos Humanos? 
	Primer Regidor: Informó que, emitió su voto a favor, por considerar que la Ciudadana Guadalupe Rosas García, cumple plenamente con los requisitos legales y con el perfil para desempeñar el cargo.

Segunda Regidora: Comunicó que, se abstuvo de votar por consideraciones personales y objetivas sobre el proceso de selección llevado a cabo.

Tercer Regidor: Manifestó que, votó a favor por considerar que cuenta con el perfil idóneo, así como los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

Cuarta Regidora: Indicó que, emitió su voto a favor al considerar que la Ciudadana Guadalupe Rosas García, cumple plenamente con los requisitos legales y con el perfil para desempeñar el cargo.

Quinto Regidor: Advirtió que, su voto fue basado en el proyecto presentado, demostrando un compromiso real de las necesidades de la delegación y del municipio. 

Sexto Regidor: Informó que, tras analizar la propuesta realizada por la ciudadana, cuenta con el perfil idóneo, así como los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar de forma efectiva el cargo.

Séptimo Regidor: Manifestó que, votó a favor por considerar que cuenta con el perfil idóneo, así como los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.
	No es atendible dicho punto por ser un Derecho de Petición. 

	[bookmark: _Hlk198642885]2.	Solicito que, el Secretario del Ayuntamiento justifique ¿por qué en su acta de cabildo la nombran como licenciada? Y no lo es. La señora no tiene experiencia en materia de derechos humanos, y la eligieron por encima de otros perfiles que sí tenían todo para ocupar el puesto.
	El Secretario del Ayuntamiento, informó que, la mención del término "Licenciada" atribuida a la C. Guadalupe Rosas García, durante la sesión antes referida, se debió a un error de carácter meramente formal y no intencional, derivado de un uso generalizado y frecuente del título honorifico en contextos institucionales y sociales.

Es importante señalar que, dicho término no fue determinante ni influyente en el proceso de evaluación o designación de la C. Guadalupe Rosas García, como Defensora Municipal de Derechos Humanos, el cual se llevó a cabo con base en su perfil, experiencia en materia de derechos humanos y participación comunitaria, conforme a los lineamientos establecidos por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM).

El Ayuntamiento reconoce que el uso del título profesional debe responder a una realidad académica acreditada, por lo que en lo sucesivo se tomarán las medidas necesarias para evitar imprecisiones de esta naturaleza en los documentos, actas o sesiones oficiales del Cabildo.
	No es atendible dicho punto por ser un Derecho de Petición. 

	3.	Solicito que, el Presidente Municipal, la Síndica Municipal, expliquen ¿cómo es que dejaron en manos de una persona sin experiencia la defensoría de derechos humanos?
	El Presidente Municipal, señaló que, la ciudadana propuesta cumple con todos y cada uno de estos requisitos, mismos que fueron debidamente revisados y valorados en el proceso de selección. Asimismo, se tomaron en cuenta antecedentes que dan cuenta de su compromiso social, participación comunitaria y sensibilidad en temas de equidad, inclusión y derechos fundamentales, lo cual se considera esencial para el buen desempeño del cargo. 

Es importante destacar que el nombramiento de una Defensora Municipal de Derechos Humanos no debe estar sujeto a criterios partidistas ni de afinidad política, sino a la idoneidad del perfil, la ética, la independencia y la vocación de servicio de la persona que habrá de desempeñar esa importante responsabilidad.

Por otra parte, la Síndica Municipal, informó que, su decisión fue tomada de manera libre, razonada y en ejercicio de sus atribuciones como integrante del cuerpo edilicio y quedó debidamente asentada en el acta correspondiente de la sesión de cabildo.
	No es atendible dicho punto por ser un Derecho de Petición. 

	4.	Solicito que, la Contraloría haga una revisión a la convocatoria y a los expedientes de todos los participantes y me informe si la señora Guadalupe era la más preparada para ocupar el cargo defensora.
	La Contralora Municipal, comunicó que, de acuerdo con el artículo 7 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, todos los servidores públicos debemos actuar estrictamente conforme a las atribuciones que nos confieren las leyes, reglamentos y demás disposiciones juridicas, es decir, nuestro actuar y funciones están limitadas a lo que la ley expresamente señala que podemos hacer, obedeciendo al principio de legalidad. Luego entonces, las atribuciones del Órgano Interno de Control se encuentran enumeradas en el Art. 112 de Ley Orgánica Municipal del estado de México, y el revisar las convocatorias para la participación de la ocupación de diversos cargos del orden público, no se encuentra dentro de las funciones del Órgano Interno de Control.

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, este Órgano Interno de Control, tiene la facultad de verificar la legalidad y transparencia de los procesos administrativos llevados a cabo por los órganos públicos del municipio, incluyendo convocatorias de selección, siempre y cuando éstas impliquen el uso de recursos públicos o procesos sujetos a vigilancia normativa

La evaluación de los perfiles y la selección fueron realizadas por las instancias competentes, conforme a los lineamientos establecidos en la convocatoria. Por tanto, confío en que, el proceso se desarrolló con apego a los principios de legalidad, imparcialidad y transparencia.
	No es atendible dicho punto por ser un Derecho de Petición. 

	5.	Copia del plan de trabajo de la señora Guadalupe, Defensora Municipal de Derechos Humanos. 
	Mediante el archivo electrónico denominado “PLAN DE TRABAJO.pdf”; remitió el Plan de Trabajo de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, el cual, consta de siete propuestas.
	Sí

	6.	Título y cédula profesional, si no cuenta con ellos que, justifique el por qué, no nos tiene, si es un requisito indispensable para ocupar el cargo que tiene.
	Envío la versión pública del historial académico en la Licenciatura en Derecho; así como, el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 02 de mayo de 2025, en la que, pretendió sustentar dicha versión pública. 
	No son claros los motivos de la queja por parte del Recurrente; por lo que, no se da a lugar a dicho punto. 

	7.	Experiencia en derechos humanos y si no la tiene que, justifique por qué no lo tiene, ya que es un requisito indispensable para ocupar el cargo.
	La Defensora Municipal de los Derechos Humanos de Juchitepec, remitió una carta compromiso de fecha 23 de abril de 2025, para la participación en la Convocatoria para el curso autogestivo y proceso de certificación en materia de Derechos Humanos. Asimismo, adjuntó su Currículum Vitae. 
	Sí



Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte de un Servidor Público dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Las respuestas que me hicieron llegar me dejaron muchas muchas inquietudes y me doy cuenta que por más que exista la transparencia, los servidores públicos de elección popular contestan lo que quieren y sus demás áreas por igual, pareciera que a todos les dijeron que contestar para ocultar sus errores. El artículo 147 de la ley orgánica está fuera de contexto de lo que responde el presidente municipal, quizá fue un error pero eso no justifica los requisitos que cumple, digamos que si puso algunos pero no todos, el artículo que debió invocar es el 147 L el cual muestra los requisitos y la Defensora no cumple con los requisitos para ocupar el cargo. Pido que desahoguen todos los requisitos uno por uno con pruebas, ya que en su respuesta todos dicen que cumplía con el perfil pero solo recibí una lista de materias y en experiencia no ponen nada de derechos humanos y la certificación solo es una convocatoria no muestra que efectivamente este en proceso de certificación por parte de la Codhem. Parece que todo el cabildo se pasó la misma respuesta realmente no dan su motivo real, El plan de trabajo no tiene estructura, carece de formalidad debe de ser el que se entregó cuando fue seleccionada para la terna. De la respuesta de la contralora pues la verdad me dejó mucho que desear, ella debería de ponerse en nuestra lugar pero como ella también llegó por dedaso a su cargo pues jamás va entender lo que es ganarse un lugar con trabajo y esfuerzo. Aclaró que no tengo nada en contra de nadie y no quiero que piensen que lo hago por molestar, simple es que se den cuenta que hay cargos por convocatoria que se deben tomar con la seriedad que se merecen ya que existen personas que para eso se preparan y estudian para dar lo mejor a nuestro municipio, nos cortan las alas y dejan una imagen institucional por los suelos.” (Sic).

Por ello, resulta claro que la parte Recurrente al momento de interponer el presente recurso, añade nuevos puntos a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, los nuevos puntos de la solicitud son considerados “plus petitio” y no son susceptibles de ser valorados, destacando que requiere la certificación y menciona que, no muestra que efectivamente esté en proceso de certificación por parte de la Codhem., por lo que dicho agravio es diverso a lo solicitado. 

Viene a colación, el artículo 36 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA

Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por la parte Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 

De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]
De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 

“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN

En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que se queja de la siguiente información:

PUNTOS RECURRIDOS: 
a) Las respuestas que me hicieron llegar me dejaron muchas, muchas, inquietudes y me doy cuenta que por más que exista la transparencia, los servidores públicos de elección popular contestan lo que quieren y sus demás áreas por igual, pareciera que a todos les dijeron que contestar para ocultar sus errores. El artículo 147 de la ley orgánica está fuera de contexto de lo que responde el presidente municipal, quizá fue un error pero eso no justifica los requisitos que cumple, digamos que si puso algunos pero no todos, el artículo que debió invocar es el 147 L el cual muestra los requisitos y la Defensora no cumple con los requisitos para ocupar el cargo. 
b) Pido que desahoguen todos los requisitos uno por uno con pruebas, ya que en su respuesta todos dicen que cumplía con el perfil pero solo recibí una lista de materias y en experiencia no ponen nada de derechos humanos y la certificación solo es una convocatoria no muestra que efectivamente este en proceso de certificación por parte de la Codhem. 
c) Parece que todo el cabildo se pasó la misma respuesta realmente no dan su motivo real.
d) El plan de trabajo no tiene estructura, carece de formalidad debe de ser el que se entregó cuando fue seleccionada para la terna. 
e) De la respuesta de la contralora pues la verdad me dejó mucho que desear, ella debería de ponerse en nuestro lugar pero como ella también llegó por dedazo a su cargo pues jamás va entender lo que es ganarse un lugar con trabajo y esfuerzo. Aclaró que no tengo nada en contra de nadie y no quiero que piensen que lo hago por molestar, simple es que se den cuenta que hay cargos por convocatoria que se deben tomar con la seriedad que se merecen ya que existen personas que para eso se preparan y estudian para dar lo mejor a nuestro municipio, nos cortan las alas y dejan una imagen institucional por los suelos.

Derivado de lo anterior, se advierte que el particular no expresa razonamientos concretos que permitieran a analizar si, efectivamente, el Sujeto Obligado violentó el derecho de acceso a la información del particular, esto en relación a los incisos a), b), c) y e); para mayor abundamiento es aplicable la Jurisprudencia con número de registro 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.

De la misma forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, Enero – Junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES
Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que, el presente Recurso de Revisión, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo en relación a los incisos a), b), c) y e), en virtud que el Particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con las respuestas emitidas por parte del Ayuntamiento de Juchitepec, a fin de atender su solicitud de acceso.

Ahora bien, respecto al agravio relacionado con “El plan de trabajo no tiene estructura, carece de formalidad debe de ser el que se entregó cuando fue seleccionada para la terna.”.

Recordemos que, el Sujeto Obligado mediante el archivo electrónico denominado “PLAN DE TRABAJO.pdf”; remitió el Plan de Trabajo de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, el cual, consta de siete propuestas, lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
Visto lo anterior, es importante mencionar que, de conformidad con la Ley en la materia, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; sin embargo, tampoco prohíbe que se realice dicho procesamiento.

Así que, la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
 
· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
 
Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario traer a estudio la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el cual se establece en su artículo 147 K, las atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 
I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable; 
II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio de su adscripción;
III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos; I
V. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio; 
V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes; 
VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y su reglamento; 
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del municipio; 
VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos; 
IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos; 
X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos no gubernamentales del municipio; 
XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y evento que éstos realicen; 
XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos humanos; 
XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 
XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las personas que se encuentran internadas en los mismos; 
XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad; 
XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 
XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables; y 
XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

En ese sentido, la unidad administrativa competente, remitió la documentación que colma con lo solicitado por el particular, recordando que, los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Se debe agregar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Así se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues si bien, turnó la solicitud de información al área competente; no obstante, de conformidad con el contenido de los documentos descritos previamente, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que, de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.

En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, al ser la unidad administrativa competente de acuerdo a la normatividad referida con anterioridad, por lo que se tiene que se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir el Plan de Trabajo de la Defensora Municipal de Derechos Humanos; ya como se estipuló anteriormente, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00207/JUCHITE/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00207/JUCHITE/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PLAN DE TRABAJO .

Desarrollar una cultura de derechos humanos mediante la promocién,
difusion, proteccién y defensa de los mismos.

Hacer valer el respeto a la dignidad humana a través de diversas acciones
tales como capacitaciones, talleres, platicas, conferencias, campafias y
asesorias dirigidas a los miembros del municipio de Juchitepec y su
delegacion Cuijingo.

Atencién oportuna y adecuada a las presuntas violaciones a los derechos.

Promover los principales derechos humanos en las distintas esferas sociales
a través de pléticas, talleres o conferencias.

Difundir materiales de informacién sobre los derechos humanos en calles del
municipio.

Proteger los derechos humanos de los habitantes del municipio de
Juchitepec mediante asesorias por posibles vulneraciones de los mismos, a
través de la mediacion y acompafiamiento hasta resolver el confiicto.

Defender los derechos humanos de los civiles vulnerados por servidores
publicos mediante el acompafiamiento y levantamiento de quejas dirigidas a
CODHEM.
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